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DIARIO OFICIAL
"

DEL

MINISTERIO DE J~A GUERRA

Sefior Jefe Superior de las Fueraas
Militares de Marruecos.

Sefiores Interventor general de Gae
ra y Director general de Marl'UeOOl
y Colonias.

ASOCIACION PARA HUERFA
NOS DEL ARMA DE CABALLE

RIA

!Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Ministerio por el
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Asociad6n para Húér
fanos del Arma de CABALLERIA,
este Ministerio ha resuelto autorizar
le para que se reúnan en Madrid, los
días IS y 16 del mes actual, un re
presentante de la expresada Arma por
cada una de las divisiones orgánicas,
Comandancias Militares de Balear~
y Canarias y Protectorado de Ma
rruecos, los que harán el viaje por
cuenta. del Estado, sin derecho a die
~&I, sin que esta concesión sirva de
precedente.

Lo comunico a V. E. para .sU co
nocimiento y cu~Hmiento. Madrid,.
4 de junio de 1932.

•••
"CCIO' d' r.m.'

SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

AL

AzAftA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefiores General de la primera. divi
sión orgánica y Director general
de la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por la ni
rección general de Seguridad en 30
del mes próximo pasado, dando cuen
'ta de q-ue el teniente de INFANTE
RIA D. Miguel Marifio Vila, ha cau
sado baja, a. petición pr~ia, en el
Cuerpo de Seguridad en la provincia
de Madrid, este Ministerio ha resuel
to que el interesado continúe "Al
servicio del Protectorado" y en su
anterior destino de interventor' civil
de la ~gi6n Oriental, y quede sin
efecto su ¡pue "Al servicio de otros
Ministerios ", dispuesto por orden de
10 de mayo 61timo (D. O. núm. no).

.Locomttnico a V. E. ¡para IU co
I noc:imiento y cumplimiento. Madrid"

4 de junio de 1932. '

AIAb·

ORDENES

PARTE OFICIAL

liDisteri. de l.......

Subsecretaria
••cratarla

CUERPO DE SUBOFICIALES

menegildo, se concede la pensión Excmo. Sr.: Visto el escrito di»
anual de ''2.500 pesetas en la Gran gido por la Presidencia del Consejo 'le

________________Icruz de esta última Orden al Inter- 'Ministros (Dirección general de Ya-
ventor general del Ejército, en situa- rruecos y Co1()nias), en 18 del anterior,
ción de segunda reserva, D. Pablo en el que se manifiesta haber sido de
Ilbáiíez Martínez, con la antigüedad tinado a las Intervenciones Militares de
del dia 12 de mayo del corriente año, Yeba1a Central, el auxiJiar de tercera
debiendo percibirla a partir de pri- clase dd Cuerpo AUXILIA:Rl DE IN
mero del actual por la Dirección ge- TENDENCIA, D. Joaquín Puey~ Las,
neral de la Deuda y Clases Pasivas, corz, que actualmente se encuentra ea
por residir en Madrid, con arreglo a el servicio de Posiciones del Rif, em
Jo que determina el artículo primero M'¡ni~rio ha resuelto que el mencio
de la ley de 21 de o'Ctu·bre de 1931 nado auxiliar quede en la situaci6n de
(D. O. núm. 246). "AI Servicio del Protectorado".

1.0 comunico a V. E; para, su co- Lo comunico a V. E. para 'su conc:ti-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, miento y cumplimiento. Madrid, :.1 de
4 de junio de 1932. ' junio de 1932.

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
eriio de 13 del actual, en el que el Ge
neral de la tercera división orgánica
consulta la clase de documento que,
para que 'Pueda viajar cuando se le
conceda permiso, debe expedirse al
personal del Cuer·po de Suboficiales,
creado por ley de 4 de diciembre de
1931 (D. O. núm. 275), ya que por
haber dejado de ser clase de tropa
no le es apropiada la autorización
militar creada para dicha clase y sus
asimilados ,por orden de 12 de abril
de 1917 (D. O. núm. 82), por este
Ministerio se ha diSlPuesto que la
Imprenta y Talleres del mismo con
feccione otro documento en el que
desaparezca el epígrafe de "Qases
de tropa", que ser4 sustituido por el
de "Cuelllo de Suboficiales", debién
dose introducir, además, en las ins
trucciones del dorso las modificacio
nes consiguientes. La forma y con
diciones de adquisici6n serán las mis
mas que las establecidas para la au
torización militar de clases de tropa.

-Lo CC1Il1unico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de 1932. '

ORPEN DE sAN, HERMENiB.
GILOO

f Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 la
IL~Daado "por el Conlejo' Director de
.. :t\Mmbleu de las Ordene. _:Y.iJi..
tue,a-4e San FCC'1W1do y San Her...

Sellores General de la primera divi.
.i6~ orppica y ] efe Superior de
las Fuerzas Militares de. :llama&.

': leos.

S~ores Director genera.\ de Uarrue
lCos y Colonias e Intel'Tentor ge
neral de Guerr~

Seflor...

coNtuRsos
C"',.,.,.:·t ~Sr.:~ Par.:'1:mrir" ~

una ncaat4 de,tlf"~00"ma1ór,'



AzAiA

Sefior General de la primera divi
sión orgaDlca..

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
\Militares de Marruecos.

IExocmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del regimiento de
Tnnsmisiones Manuel Collado Gue
rrero, en la que solicita pasar des-

/ tinado a la 1\.grupaci6n de Radiote
legrafía y Automovilismo de Africa,
:Comprometiéndose a cumplir las con
diciones Q'ue para ello exige la. or
den Ministerial de 8 de junio de
1929 (C. L. núm. 186), este Minis
terio ha resuelto acceder a. lo solici
tado, verificándose la correspondien
te alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.. de junio de 1932•.

jd~ del Detall, de la seguada Secci6n
del EstalJlcdmiento Central de Sani
dad Militar, este Ministerio ha TeSUelto
se anuncie a concurso. oon arreglo a la
orden circular de 25 de marzo último
). conforme a los preceptos de la de 5
de octubre de 1931 (D. O. nÚtDS. 72 y
226), entre los de dicho empleo que as
piren a ella, cursándose directamente al
referido Establecimiento por los jefes
re~j.vos, en el plazo de veinte días
a contar de ia pmlicaeión de esta or
den, las instancias dirigida" a mi auto
ridad debidamente documentaJas e in
formadas.

Lo comunioo a V. E. para su oonoci
miento y C1JIIlillimiento. lrladrid, :;, de
junio de .1933.

Señor•••

A.7.AAA
• ; '" -. ..)j;t¡ ¡ ........_. ..;J

DESTINOS

S de junw de 1933

Excmo. Sr.: Vlsto ."0 solicitado por
el cabo del batallón de Ingenieros de
Melilla Víctor Fernández Rodríguez,
este Ministerio ha resuelto se reintegre
al regimiento de FERROCARlRIILES
de que procede, por haber cumplido el
plazo de permanencia en esos Territo
rios, que determina la orden ministe
rial de 8 de junio de 1939 (D. O. nú
mero 125).

{Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Señor Jefe Superios de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Intervmtor general de
Guerca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el regimiento de ZAPADO
RES MINADORES en 13 de mayo de
1933 Y promovida por el corneta del
mismo regimiento Julián Barragán Gon
zález, en la que solicita pasar destina
do a uno de los batallones de Iogenie
ros de Africa, oomprometiéndose a cum
pir las condiciones que para ello exi
ge la orden circu.lar de 8 de junio de
1929 (C. L. núm. J80), este Minist~io
ha resuelto acceder a lo solicitado des
tinándole al batallón de Ingenieros .de
~elilla y verificándose la correspon
d!ente alta y baja en la pr6xima re
VIsta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Sefior General de la primera divi,i6n
orgánica. '

Sefi~r.es Jefe Superior de las Fuerzas
!M11ltares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

ORlD:EN DE SAN HERMENE-
GILDO .

D: O. núm~ 132

PENSIONES DE CRUCES

iExcmo. Sr. : Visto el escrito de
V. R, al que acompapaba instancia pro
movida por el hoy subayOOante de IN
FANTERIA D. Félix Pérez Polo, con
destino'en el batallón de Cazadores de
Africa núm. 7, en súplica de que ,se k
conceda la acumulaci6n de cuatro cru
ces rojas del Mérito Militar, una de
eUas pensionada con 2,50 pesetas men
suales; teniend9 en cuenta que las men
cionadas cruces le fueron concedidas por
hechos realizados con anterioridad a la
ciretl1ar de 37 de enero de 1925
(c. L. núm. 23), este Ministerio ha
res~to ~r al subayudante de re
ferencia la acumulación que solicita, oon
la pensión mensua,.l de 7,:1> pesetas, como
comprendido en los párrafos primero,
tercero y quinto del artículo 49 del re
glamento de dicha orden, de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrisl' 31 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Jitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. al que acompaflaba instancia pro
movida por el suboficial de INFAN
TERlA, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Ceuta
núm. 3, D. Fernando Contreras Muro,
en sú¡jlica de que se Le conceda acu
mulaci6n de cuatro cruces xojas del
Mérito Militar, las cuales le fueron
otorgadas por hechos y méritos de cam.
afia anteriores a la circular de 27 de
en~r? d~ 1925 (C. L. nÚJD. 23); este
MInIsterIo ha resuelto conceder al re
currente 1a acumulaci6n solicitada, con
la pensi6n mensual de 7.50 pesetas
como comprendido· en el artIculo 49
del reglamento de dioha orden, de 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su coooci.
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

AzAlÁ

E:XIcmo. Sr. : Visto el escrito di
rigido a este Departamento por el lub
oficial de CABALLERIA, con destino
en el Grupo de Fuerz.. Ret'U1a;,.e. lo
digenas de Ceouta núm. 3, D. AntollA
Robledo Martinez, tollcitando 18. acu
mulación de tres cruce. rojas del M,6
rito Mllltar que le fueron concedidas
por órdenes de 19 de septiembre de
1913 (D. O. núm. 208), ~ de septiem
bre de 19U. (D. O. n6m. 220) y 16 deo
el1~r~ ~ 1923 (D. O. nWn. 13), ate
Muulteno ha resuelto conceder .....
ofieial 4e refemM:la, la acum"

QirC1llo,.. IExcmo. Sr.: Este Minis
tCTlO ha dispuesto que la relación de
condecoraciones de ·la Orden Militar de
San . Hermenegildo, inserta a conti
nuacIón de la orden circular de 10 del
ac~ (D. O. núm. no), en la que le
ooDlI¡naba el el1l1J1eo de teniente COro
nel d~ INFANTmIA & D. ]u1lán
Moratlnos Paredes. sea rectificada en
el Hntldo de que su vel'ldadero e~1eo
es 01 de teniente de Infanterfa, retira
do; quedando subsistente. 101 demú
extremos de 1& mlllmL

,Lo comunico a V. E. para .11 conoc:I
miento y cumplimiento. Ihelrid, 31 de
maJo de I~.

Scfior...

Señor Jefe Superior de
Militares de !4arruecos.

Seflor Interv~ntor general

-
las Fuerzas

de GuerrL
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AZAÑA

Capitanes

Teniente.

Alféreces

<-

Comandante

lULAc:IoÑ QUJ SE CITA

Señor Director ceneral de la Guardia
Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

D. Pascual Cid Moreno, a partir de
l.· de mayo de 1932.

D. Mariano Manso Rllíz, a partir de
1: de jQDÍo de 1932.

D. José Rosales Pérez, a partir de
l.· de junio de 1932.

De 1.300 f>(J~tas por llrotw "eu oios
rh oficial

De sao peset(JJ por llcva.r vemticinco
a.iíos de stnJicio

D. Luis González Gallo, a partir de.
I.U de julio de 1932.

D. Marcelino Garrido Pozo, a partir
ue 1: de julio de 1932.

D. Ceferino Alia S~z, a· partir
de l.. de julio de 1932.

D. Felipe Cassinello L6pez, a partir
de l.· de julio de 1932.

D. Emiliano Soto Montero, j partir
de 1.· de febrero de 1932.

iD. aemente Morin Clemente, a par
tir de l.· de marzo de 1932.

D. Juan Mora Fernández, a partir
de l.· de abril de 1932.

.n. Jos~ Anguto Laft4mte, Iv partit
ele l.· de abril de 1932.

D. Sdvador Campillo Balle,ter, &
partir de l.· de abril de 1932.

D. Dámaso Astudrllo Sánchez, a par
tir de l.· de abril dé 1932-

D. Adsclo Belver Miguel, a partir
de 1.· de 4bril de 1932.

D. Anecto T~110 Monterde, a partir
de l.· de abrl1 de 19,32.

D. Antonio Pineda VeJuco, a partir
de 1.° de abril de 1932.

D. Cecilia LUPiaftez Pérez, a partir
de 1.· de abril de 1932.

n. Mip'el RedaJ Escola, a partir de.
l.· de abril de 193'1.

D. Sixto Prieto García, a partir de
%.0 de abril de 1932.

D. José Fernindez Pa.lomo, a par
tir de l.· de ahril de 1932.

D. WeDCeslao L6pez Almodovar Ca
sero, a partir de l.· de m~de, 1932- :'

AuJb

de Guerra.

las Fuerzas

PREMIOS DE EFECI1VIDAD

~. Sr.: Visto el escrito dirigi.1 (C 1- nútm. 'foS y 253) Y la orden cir
do a este Departamento por el sub06- cular de 26 de noviembre de 1039
cia.l de INTENDENCIA D. Francisco (D. O. núm. ::a16).
Prado Cortés, con destino en la Co- Lo comunico a V. E. para su conoci
maodanda de Intendencia de Melilla, miento y cumplimielllto. }'ladrid, 3 de
en súplica de que se le acumule una junio de 1932.
cuarta cruz roja del Mérito Militar que
ie fué concedida por orden de 4 de
septiembre de 1924 (D. Q. número
197), a las tres cuya acumuiaci6n
le fué concedida por orden de 5
de febrero de 1924 (D. Q. núme
ro 31); teniendo en cuenta. que el
recurrente se encuentra comprendido en
el párrafo tercero de! artirolo 49 del
reglamento de la orden del Mérito Mi- De 500 p~setas por llevar cifSCo años 'de
litar de 30 de diciembre de 188g eMpleo
(c. L. núm. 660); este Ministerio ha
resuelto conceder al suboficial de refe
rencia la acumulación que solicita, ele-
vándole la pensión de 5 pe~ta.9 que D. Manuel Rodriguez Malina, a par-
disfruta, a la de 7,SO pesetas mensuales. tir de l.· de junio de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y eumpHmiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932·

Señor Je~ Superior de
Militares de Marruecos.

Señor Intervc!ntor general·

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
g:do a este Departamento por. el sub
oficial de la Comandancia de tropas de
INTENDENCIA D. Vicente Segura
M·dol, solicitando acumulaci6n de UIlJ

cuarta cru1 del Mérito Militar roja
que le fué otorgada por orden de 4
de eeptiembre de 1~4 (D. O. núme
ro 197), a la de tres cuya acumulaci6n
y pensi6n de 5 pesetas mensuales le
fué concedida por orden de 8 de mar
zo del citado afio (D. O. núm. 1(7), este
Ministerio ha resuelto conceder al sub
oficial de referencia la acumulación so
licitada, ampliándole la pensi6n a :' 'iD
pesetas mensuales, oonforme al párrafo
tercero del artículo 49 del reglamen
to de la orden del Mérito M¡litar de 30
de diciembre de 188g (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

AWb

Sellar Jefe Superior de 1u Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftor Interventor general de'G;:'

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cOl1(:eder al jefe y ofi<:ia.les de
la GUARDIA CIVIL. comprendidos
en la siguiente reladón, que comienza
con D. Manuel Rodrfguez Mollna y
termina con O. Pedro Bravo Garcla
d .premio de efectividad que en dich~
rela~i6n a cad~ ."no se 1e seliala, por
reumr tas condl<:1ones que determina 1a
ley de 8 de julio de 1921 (tC. L. núme
ro 235) ., lu órdenes de 22 de noviem
bre de 192Ó, 24 de junio de 1928Guerra.

Fuerzas

-de dichas cruces con la peui6D men
sual de 5 pesetas, por hal1ane com
prendido en el artículo 49 • regla
mento de la orden del Mérito Militar
de 30 de di:iembre de 18&) (C. 1- nú
mero 660) y demás disposiciones vigea
tes sobre el particular.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de

'mayo de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

.Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
"V. E. al! que acompañaba instancia pro
movida por el suboficial de INGENIE
ROS, con destino en la Agrupación de
Radiotelegrafía y Automovilismo en

:\irica D. Fernando Castillo Tornero,
en ~Iica de que se le oouceda acu
mulación de cuatro cruces rojas del
Mérito Militar, las cuales le fueron
otorgadas por hechos y méritos de cam
pafia anteriores a la circular de 27 de
enero de 1~5 (C- L. n.úm. 23); este
Ministerio ha resuelto conceder al re
currente la acumulaci6n solicitada, con
'la pensión mensual de 7,SO pesetas, co
mo comprendido en el artículo 49 del
reglamento de dicha orden, de 30 de di
ciembre de 18&) (C. L. núm. 660).

Lo comlUlico a V. E. para su conoci
:miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

AZAAA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
<I~ a este Departamento por el subofi.
.-tlal de INGENIEROS, con destino en
In Agrupaci6n de Radiotelegrafia: y
Automovilismo en Africa D. Juan
Aranda Molina, :solicitando acumulaci6n'
de tres cruces rojas del Mérito Militar
que le fueron cencedidas por órdenes

·telegráfica de 18 de enero de 1920, cir
cular de 27 de marzo de 1922 (D. O. ná
'~ero 73) y comunicada de 27 de no
vlembre de 1923; este Ministerio ha re
suelto conced<:r al suboficial de refe
rencia, la acumulaci6n de dichas cru
ces con la pensión mensual de S pese
'tas, por ballarse comprendido en el ar
tículo 49 del rtfl'lamento -de la ordett

-<lel Mérito Militar de 30 de, diciembre
'de ~~ (C. L. núm. 660) y demú dis
POSICIoneS v.i,entes sobre el particu)er.

,Lo comunICo ~ V. E. para su toDOCi
mIento y cumpllmiento. Madrid, 31 c1e
mayo de 1932.

'Señor Jefe Sll'perior de las
Militares de Marruecos.

,Señor Interventor general. de
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Capitán, D. José Lauauri Merca.
a partir de dillo, con la misma.

Industria

Capitán, D. José Bisquerra Botinas,
desde primero de mayo de 1932.

Madrid, 2 de junio de 1932.-Azaña.

,Ca,pitán, D. José Avilés Bascuas,
desde primero de mayo de 1932.

Teniente. D. Agustín Gobar Luque,
con la misma.

Teniente, D. José Arroquia Ibarra,
con la misma.

Tenioo.te, D. Ah'aro Soriano Mu-.
ñoz, coñ la misma.

D. José Escribano Jiménez, a partir
de l.' de junio de 1932.

Tenientes

D. EmF1io Cornejo Sánchez, a partir
de e de mayo de 1932. . .

D. Antonio PeneI,!; Cancela. a partir
de 1.0 de junio de 1932· .

D. Viriato Navarro Abadal, a partir
de 1." de junio de 1932.

Alférez

Alférez

D. JOIié Rojas Ribera,
1: de mayo de 1932·

De I.sao pesetas por llnJor ".eittIG ,
a partir etftCO alios de stroicio.r

Tenientes

De I.IOO pesetas por llevtW "'MW ,
un años de servicio

D. Antonio Aparicio Moya,
de 1.° de abril de 1932.

D. Francisco Barona ~edina, a par
tir de 1." de mayo de 1932·

D. Antonio Viñue1a Sándlez, a par
tir de 1.0 de mayo de 1932.

D. Elias Fernández Utrilla, a. partir
de 1." de junio de 1932.

D. José Durán Rojo, a partir de pri
mero de junio de 1932.

De 1.000 peseÜJS por llnJor ."'rist4 aiio.r
tU snvicio

Alférez

Teniente

D. Dionisia Prieto Doliak, a partir
de l.' de mayo de 1932.

Sefior...

VACANTES DE DESTINOS

Circular. ~xcmo. Sr.: P« e s t e
Ministerio se ha resuelto que la cir
cular de 3 del actual (D. O. núme
ro 131), relativa a destinos vacantes
en el Cuerpo de SANIDAD MILI
T AR (Medicina), se entienda am
pliada en el sentido de que podrin
solicitarse las vacantes de comandan
tes existentes en el Hospital Militar
de Burgos (cirujano) y CUnica Mili
tar de Santander.

Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
4 de junio de 1932.

O. Marino Gallego Andrés, a partir De 1.700 pesetas por llevM 'rnata y
de 1." de mayo de 1932· siete alios de servicio.r

D. José Martín Sánchez, a partir de
l.' de junio de 1932.

D. Juan Plá Rives, a partir de pri
meto de junio de 1932.

Rectificaci6n de la orden de 14 del
D. Pedro ]iménez Moreno, a partir mes pr6ximo pasado (D. O. núm. 115),

de 1.° de abril de 1932. por 10 q~ respecta a.l alfé~z que a
D. Crist6bal ]iménez Ruiz, a partir continuaci6n ~ eJq)resa, toda vez que

de 1: de abril de 1932. la fecha que ahora se le asigna, es en
D. Daniel l:Iernández Ruiz, a partir la que efectivamente le correspoDde el

de 1.° de junio de 1932. percibo, '! no la que en aquella le le
D.Tomás Bote Fernández, a partir selial6.

de 1:. de junio de 1932. . ., .......",
D. Agustín Calvo Bautillta, a pntir De 1.::iIOO pesetas por llnxw treiftla ,

de 1.° de junio de 1932. .' dOI años de servicios
. D. Aniceto Hita Asanza, a partir de
1." de julio de 1932.

De 1.200 pesetas po,. llevo,. 'f"rinto, ID. Pedfo Bravo Garda, a partir de
dos años de servicio l.' de marzo de 1932·

(Madrid, 3 de junio,de 1932.-Azalia.
Tenientes

D. Ladislao Hernández Se]¡fa, a par
tir de 1: de junio de 1932.

ID. Francisco Santamaría .ZabaJa, a
partir de l.' de junio de 1932.

D. Jo!'é Santaotalla Ezquerré, a par
tir de, 1.° de junio de t932.

A1f~reces

D. Pedro Jiménez Moreno, a partir
de 1: de mayo de 1932:

D. Nicolás Tetilla .Miguel, a partir
de t.' de mayo de t932.

De 1·300 pesetas por llevar "";"'0 ,
"""s jafW.r de 1tInJic/o.r

Teniente

,D. De1'f!n Sei;o Salgado, a partir
de r.· de qtayo de 1932. .

De t.400 pesetas por ",vor tr'¡nID ,
(uotro aRos de s'rWiol

Teniente.

D. Toml. Rodríguez Valadés, a par-
tir de 1: de. junio deI932. .

D.Eusebio Valero Gómez, a partir
Qe t.O de junio de 1932. .

SUELDOS, HABER:ES y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se puhliquen a cooti
nuaci6n, relaciones nom·inales de los
oficia.les del Servicio de Aviación, Que
desempefian cargos de profesore. de
las Esooelas, a quienes lles correspon
de p,ercibi'l' la gratificaoci6n de." Profe
sorado", otra. caín los 'Qué por su des
tino en. .. InstrllJOCi6n" percibirán'l la
de este nombre, y la ter~a con el
¡personar que desem¡pefia cargos de
lO Industria", debiendo percibirla todos
ellos a partir de la feclha que se les
seflala, con cargo al capitulo 33,' a1'
ticulo primero, secci6n cuarta del -n
,gente prestipuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ";/ cumlpOUmiento. Madrid,
2 de jUlDio de X932.

Seftor....
IIJ!L'lCIONES OVE (SB CITAN

Profeaoral1o
Capitán, D. Luis Llorente Solla, des

de 'Pri~ro de abril de 1932-
. 'Capitán,' D: Ricardo Guerrero L6
pez, deSlC1e primero de junio de 1932.

Circular. Excmo. ST.: De confor
midad oon 10 prevenido en el articu
lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 19.11, circular de 13 del mis
mo mes y decreto de l20 de octubre
siguiente (D. O. n,úms. gS, 106 Y 235),
este Ministerio ha resuelto que la
circular de 3 del actual (D. O. nú
mero 131) se amplfe en e.l sentido
de que existen dos vacantes de capi
tán de ARTILLERIA en la PlanJ.
May« de la octava brigada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
4 de junio de 1932.

Sellor...

VUELTAS AL; SERVICIO

E)Ccmo. Sr.: Visto e' estilo de V. E.
fecha 14 de,¡ a.cwa.l, all: que acom¡pa
fiaba. certificado de Ifeconocimiento fa
cultativo sufrido por el capitán de
ARTILtIJElRoIA D. Rafael Morelló
Vergadá., de reem:Plazo por eDfermo
en esa capital, en cuyo docum,ento

.consta se hall.. eD di~sÍlci6n de pres
tar servkio de &u clase, este Ministe
rio ha resuelto' qu-ededisponihle en
Varen'Cia,:hasta que le correSlp~da

colocaci6n.
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_._. ..5. ~jtani<l de 1932
i

por el Grupo Mixto. de INGENilEROS nacimiento y cumiplimien~o. Madrid.
núm.- 1, este Ministerio ha resuelto 31 de mayo de IP32-
aprobarlo, efectuándose el servicio por
gesti6n dir«ta con ar<reglo a 10 diI-
puesto en el apartado primero del ar- Señor Director generál de Cai'abin:.-
tículo 56 de la ley de Administraci6n ~
y Contabilidad de la Hacienda pú16:a
de 1.° de julio de 19U (.C. L núm. 128),
siendo su importe de 1.800 pesetas, coa
cargo al capítulo IS, artículo cuarto
de la secci6n cuarta, correspoDdieme T.RANSPORTES
al primer trimestre del ejercicio ac- . .
tual.. 1 Circular. EXi:mo. Sr.: VIStia. ~

Lo comunico a V. E. para su oonoci- oonsulta formulada por la cuarta dl-
miento y i:umplimiento. Madrid, 31 de visión orgánica. sobre si correS1)ondc
mayo de 1932· satisfacer con cargo al Presup~sto

.• - .. :- . - tj -c' ~ 4):J .~~: '!' r'~ ~ de la Guerra el importe de un ~ille-

- AzAÑA te del ferrocarril del preso pa1sano
Cristóbal Reventós Pasenal, conda

Señor Coman<la.nte militar de Baleares. cido por la Guardia Civil desde Vi.
llafranca a Barcelona a diS1)osición d::

Señores Ordenaoor de Pagos e lDter- la jurisdicci6n de Guerra, este Minis-
ventor general de Guerra. terio ha resuelto, de conformidad c?n

.. lo informado por la Asesada del mls-
ftPTnr~ '-11"1:=•• mo y por la InterTenci6n general de.....~IC. J' Ildlll.1l1tt Guerra, se haga la reclamaci6n cl?'"

rrespondiente al gasto de referenCIa
¡por la Pagaduda de Transportes Mi
litares de Barcelona, con cargo al c~

¡pitulo 42, artf<:ulo s6ptimo de la sec
ción cuarta del vigente presupuesto;
dándose carácter general a esta dis.
posición, y, p'or tanto, todos 101 tran.
portes de presos paisanos reclamados
por la jurisdicci6n de Guerra sean
cargo al presupuesto de este Ramo,
bien entendido, que dentro del milmo,
es a la autoridad judicial a quien eo
rresponde ordenar los citadol. trato
lados de personal, en las condicionea
de referencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlJ1lPlimiento. Madrid,
27 de mayo de 1932.

••cel••·••••t.rlll.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica..

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en
vista. del escrito cursado por esa divi~

sión en 7 del actual al que se acom
paña ~rtifkaoo de reconocimiento fa
cultativo sufrido por el teniente de I~

GENIEROS D. Manuel Ve1asco Vlti
ni, de reemplazo por enfermo en la
misma, por el que se comprueba se
halla curaoo y útil para pr~r_~
do se ha resuelto que el InteresadO
vu~IYa al servicio activo, quedando en
la situación de disponible forzoso has
ta que le corresponda ser colocado.

1.0 comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

A%AIA
..... "Il: ........

Sellor General de la segunda división
orgénic:a. I

Seftoc Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: examinado et ·Presu
puesto de atenciones de la Red Tele
fónica Militar" y "entretenimiento, re
pOsición ., recomposición de todo el ma
terial propio del Cuerpo", formulado
por el Gl'upo Miooto de IngeDÍerosui

Excmo. Sr.: Visto el escrito l1e esa
Direcci6n generd de 31 del mes ac
tual, prCl(lODiendo se deje sin efecto
la disposici6n de 27 de abril de 1916
(<;. L. núm. 87), 1I.0r la que le dis
puso que los sargentos que hubi~en-------·.....·...------1 sido nombrados a&umnos de la A.ca
demia especial para oficiales @ ese
Cuerpo y pidieran la separuión. de
ella, no podrían volver a ésta en con
vO'Catorias' sucesivas, este Ministerio
ha resuelto acceder a 10 propuesto,
y di~oner quede subsistente el ar
ticulo SS del reglamento orgánico de
la citada Academia, lII)robado por ~_
cu1ar de 16 de febrero de 1909
(C. L. núm. 40).

Lo comunico & V. E. para la ~.~ Sefíol"•••

I
D.- O. 116m. 132 •

.-
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cU~limiento.. Madrid,
31 de mayo de 1932.

/izdA
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PARTE NO OFICIAL:

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los señores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas :¡ue han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Cuerpos a que
se remiten las cuotal

Secretaria.

Secretaria.

Secretarl••

Regimiento Infanterla núm. 8.
Regimiento Infanterla núm. l'

)' alcalde de Torrente.

Retimiento Infanterla núm. J 3·

Centro de Movilización núm. 50
I

Alcalde de ~iR'üenza.
Rerimlento Cas.dorea 4e Q.

ballerl. núm. 8 -

Rerimiento Infanterll núm. 14.

Centro Movilización núm. 13·

Rerimlento Infanterla núm. 13·
I I

Comandante militar de Ronda.
Comandante militar Almerl..

Rerlmiento Infanterla núm. 16.
Regimiento Infanterla núm. 7

'7 Secretaria.
Centro Movilización núm. 40

Regimiento Inflnterl. núm. 3t
Retimiento Infanterla núm. 1 •

Centro Movnrzaclón núm. 8.
Centro MovUlz.ción nÚ1lL 40

Regimiento Inflnterla n6m. 240
:5t!cretarla.

Centro Movnlzaclón núm. ISo

Secretarla.
Rerimiento Infanteria núm. 28.

Centro Movilización núm. 8.

Regimiento Infanterla núm. 230

Regimiento Infantería nÚln. le.
ReaimieDto Illfantería nÚln. 1"
RegÜIlIeIlto bfanterla núm••8.
Reglmiento Infantería nÚln. 13.
Regimiento Infantería núm. 41.
Centro MO'rilizaci61l núm. 3.

2.000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

1.000

2.000

1.000

2.000

2.000

1.000

2.000

2.000

1.000

1.000
1.000

2.000

1.000
2.000

2.000
2.000

2.000
2.000

2.000
2.000

1.036;50 Regimiento IllfaBterla núm. 40

105,45 Seeretarfa.

1.000
1.000
2.000
1.000

2.0lIO
1.000

.1 .

mo .
Sus hijOl, D. José L1aDoa )'

do. más ..
SIIS aobrino!, doi\a I..bel '1
• doi\a Adelaide DominIO.....
SIlS hijos, doi\a Avelina '1 don

A. Garcla .
Su viuda. dolia Eurenl. Ra·

mos .
Su viuda. do6a Rufin. Ga-

rrido ..
SU! hijo., dalla Elol.. '1 dofta •

Salvina Escár.te .
Su "iuda, dalla ConC$Ción

Ibállez ..
Su viuda, dolía Antonill Gue-

rrero ..
Su viuda, dolía Ana Carvajal .
SUI hijol. dalia Adela Gil )'

do. mál ..
Su viuda, doña Ana Tomás,

y IUS hilol, lo. IICil.........
Su viuda, dalia Antonia Mateo.
Su viuda. dalia Tere.. Anrel

Andreu .
Su viuda, doi\a Aurelia Alcaraz.
Su "Iuda. do6a ROla Parr.·

món ..
Su "iuda. dalla babel Ferrer.
Su viuda. dalia Filomena Sa-

lanova .
Su viuda, dalia Ipaci. FUlté.
Su viude. dalla Consuelo Su-

yedra .
Su viude. doll. ]esuA Her-

mida .
Su viuda. dalla Benita Riera.
Su viuda. dofta Marl. Rler.

Rodel .
Su vlud.. dalla Martina Gu·

tlérrez ..
Su viuda, dalla Dolorea Gon·

zález .
Su. hljOl, D. Eme.to '1 dolla

ColHlepclóll del V.lIe ..
Su viuda. dolla Concepción Ca·

Su viuda, dolia Varia Maroto.
Su hijo, D. Aniha1 Pérez Ra·

.iIla ..
Su madre. dolia Concepci6n

Castro ..
Sa viude. dalia Antonia Tor·

28 tdem... 1932
29 ldem ... 1932

16Idem ... 1931

1 dicbre .. 1931

2 ldem .•• 1931

11 Idem ... 1931

151dem ... 1931

151d..m: .. 1931

11 lebrero. 1932

14 Idem .. , 1932

15 ldem ... 1932

26 ldem.•. 1932

6 marzo.. 1932

9 ldem ••• 1932
14 Idem .•• 1982

11 Idem... 1932
16 Idem ••• 1932

17 Idem 1932
22 ldem 1932

26 Idem 1832
26 Idem••• 1932

21 Idem ... 1932

27 Idem... 1932
28 ldem... 1932

31 Idem 1832

6 abril 1932

7 Idem 1912

15 ldem 1932

5 a-ay"... 1931
3 agusto • 1931

13 ídem ... 1931
22 septiem. 1931
14 octubre. 1931

19 ldem ... 1931
5 noviem. 1931

21 noviem·. 1930

Fecha
del f.llecimiento Nombres de la. personas que banICantidad que

de percibir la cuota de auxllio Ise remiteDía. Mes Afto

Sus hijos, doña Maria Luisa
y doña Varia de los Dolo-
res Camps.•....•.••..•.... _ .....

Su viuda, doña Amalia Salas.
Su viuda, doña Magdalena Va·

lent .
Su viuda, doña Francisca Ruiz.
Su viuda, doña Carmen Tejero.
Su viuda, doña Vicenta Garcia.

CLASES Y NOVBRES

Coronel, D. José CampI Menéndez .

Alférez, D. Joté Franco Delrado .

Teniente. D. José Puro Ca.tro ..
Capitán, D. Cándido Gil Caden .

Teniente coronel, D. Gonzalo Comiano Pastor.

"Teniente, D. Ricaroo Jiménu Rulz .
Capitán, D. Nicano~' Beltir Fernández ..

·Capltán. n. Jalé iGarcla Garc\a ..
Capitán. D. Mi¡uet Colom Monló ..

·C8f)itán. D. MillJel Pérez Salvatierra .

General de hrlrada. D. José Menéndez ElColar.
Capitán, D. JOlé Armada PllIelro .
"Teniente. D. Enrique Martlnez Dona"e1t1a ..

Coronel. D. Rorelio Chirvechel Cé..r ..

Teniente. D. José Llohet Terradel u ..

Capitán. D. Antonio Gorrita Bernat .

Tealente, D. Carlol Hernández Gómes .

Coronel, D. José Mohlno 1'oriblo ..

Tealcute, D. Carla. del V.lle L6c»ez ..

C..itán. D. Rafael Azcárr'r' WIIII&mI .

Comandante, D. Luis Camps Casals•••••.•.....

General de hrigada, D. Ricardo Vi1lar de los
Reyes ••••....•.•_ .

.Coronel, D. Rafael Jaume Po!.. ••••..••••••..•.•••

Teniente, D. Anasta.io Andrés Ferrer .
'Teniente, D. Manuel lpiens Altnudévar..••••
Teniente, D. Rafael García Galindo••••••••••••
Teniente coronel, D. Domingo Escartln Ca-

talinety ••.••.....•..•..••...••••••••.....•••.•••••••••.
Teniente coronel, D. Francisco Pérez CoIlantes.

Teniente, D. A¡uatln 13ralias Caltro•••••••••

'Capitán, D. Timoteo Menl Uprte ..

Teniente coronel, D. Francisco Llanos Vindel.
Teniente coronel, D. Antonio Torrara En-

trambasallJas ..

Teniente coronel, D. Dionilio Garc!a Jiiuénes.

Capitin, D. Antonio López Sánchez ..

Comandante, D. Geraroo Fol¡ado AlonlO .
Teniente coronel, D. Romualdo E.cárate Eche·

varria ..

ANTICIPOS POR FALTA DE DOCU.
MENTOS •

TClllente. D. Femando Olmos llomeIL M ..

Teniente, D. I1defonlo Ml!)'a)'o Pr.t ..
Corcmel. D. Antonio Mon.~ Fr.u ..
Coronell D. lu.n Martlne. Gu.rdlol " ..

. Cora'DCI.nte, D. Fernando G.rcl. Pa.cu.I ..
o,neral de dlvl.lón, D. Juan limeno ACOlt••
Com.nd.nte, D. ArUltln V.reJ. Heredl .
ColII&nd.nte. D. Am.deo Solá Leal ..
~Itán. D. 10.6 Mo)'. Mollna .
Comandante, n. Joaquln Ramal Unamuno .
Oeaer.1 de brlrada, D. Ju.n de Le6n Huer·

tal Salazar ..

20 .eptbre. 1931
3 dlcbre.. 1931

17 Idem 1931
17 ldem 1931
17 Idem 1931
13 marzo .. 1932
20 Idem 19~
25 Idem 1832
25Idem 1912
25 Idem 1932

7 t~elll ••• 1932

T.e.J .

970,711
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
].000
1.000

1.000
69.112,70

ReR'lmlento Tnfanterla núm. 18,
ReR'lmlento Tnfanterla núm. 27·
ReR'lmlentn lnfanterla núm. 13·
Re1l'lmlento Tnfanterla n6m. 13·
ReR'lmlenlo lnfanterla n6m. ~.
ReR'lmlj!llto Inhlnterla nÚm. 1 •
Centro Movlllllcln núllto 3'
Secretaria.
Rerimlento Infanterla n6m. 9·
Rerlmlento Infanterla nÚm. 9·

-
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B·' El General, presidente. R. M

Han dejado de remitir la. ClIlIIa. de1 _
actual, los Cuerpoa aipientell:

Regimiento Infanter\a n6m. 40. (_ ..
enen».

Regimiento Infanter\a nÚJD. .p (marm).
lntenend6n de Tmain <- '7 abril)".
InterVenci6n de Larache (febrero a abril).

NOTAS posidón de los aeftores aoci_ que d_
examinarlOl, en todos loa dlaa de oficina.

'Se recuerda a los aefiores primeros Jefea
Quedan pendientes de puhlicaci6n 110)0, cIa de Cuerpo, tengan muy PTeaente que en las
~ la fecha. 46 defunciones. que, deducido el relaciones de auaeriptores que remitan a esta
anticipo que tienen percibido, importan las presideucia, ha de consign&ne el mea a que
cuotas 46.000 peseta5. corresponden las cuotas descontadas a los _

Los justifieautea de las defunci_ pubIi- dos, asi como tambi= las eacalas a que per
cadas se encuentran en esta Secretaria a die- teneoen o situaci6n.

(Madrid, 30 de abril de ~.-E1 teniente coronel, secretarie, IMi Abeilhé. V.
Rivera.

,
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